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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Fíjese el día lunes diez (10) de abril del año en curso, a partir de las ocho y treinta 

de la mañana (08:300 a.m.) para llevar a cabo la audiencia de conciliación 

convocada por la señora Mabel Jhisnela Hernández Restrepo.  

 

Hágasele saber al citado que en caso de no poder comparecer presencialmente a 

este Despacho deberá suministrar la dirección de correo electrónico correspondiente 

y número de teléfono celular donde se le enviara ́ el enlace para acceder a la 

audiencia virtual, por lo que es necesario que cuente con los medios tecnológicos 

necesarios para su práctica tales como internet, computador, Tablet, celular y/o 

cualquier otro medio que permita la buena práctica de estas, en particular la 

individualización e identificación del interviniente a través de videocámara y 

micrófono.  

 

Igualmente adviértase al convocado que en caso de que no comparezca o no se 

logre un acuerdo conciliatorio, se fijará cuota provisional de alimentos a favor de la 

menor S.R.H.  

 

Por secretaría, notifíquese esta determinación al interesado y la convocada, dejando 

constancia de ello en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 

Firmado Por:

Diana     Carolina Vidales    Bermudez

Juez
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